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DILIGENCIA 

En relación con los comentarios formulados en el TRÁMITE del acta de inspección de 
referencia CSN/AIN/COF/19/952 correspondiente a la inspección realizada en la central 
nuclear de Cofrentes los días dieciséis a veinte de septiembre de dos mil diecinueve los 
inspectores que la suscriben declaran, 

Hoja 1 párrafo 5 

Se acepta el comentario que modifica el contenido del acta en el sentido indicado. 

Hoja 1 párrafo 6 

Se acepta el comentario. 

Hoja 3 antepenúltimo párrafo 

Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta. 

Hoja 3 penúltimo y último párrafos y hoja 4 párrafo 1 

Se acepta el comentario. A señalar que el titular entregó a la inspección el archivo electrónico 
al que se hace referencia cuyo nombre era “Cambio temporal POS-P39.pdf”. 

Hoja 4 párrafo 2 

Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta. 

Hoja 4 párrafo 6 

Se acepta la aclaración. 

Sin embargo a tener en cuenta que el informe P40-5A458 revisión 5 indica (hoja 5/45, en 
cursiva el texto original, entre [] lo que comenta la inspección): 

“El objeto de este informe… es recoger los sucesivos valores de alarma e intervención [de 
caudal] relacionados con el factor k de pérdida de carga (ver Nota 1) de los cambiadores-de 
calor (H/X) enfriados por el sistema de agua de servicio esencial (P40), tras las sucesivas 
recargas de C.N. Cofrentes (CNC). 

Para los ciclos de operación C17 y C18, estos valores servirán para establecer los set points de 
alarma [de caudal] en el sistema de control distribuido (SCD) de factor k y también los valores 
de caudal de intervención en cada cambiador para su uso en el Simulador (SMR) del P40 de 
TECNATOM. 

De acuerdo a la revisión del procedimiento e40-5A448 (D.P. 4), para el ciclo 19 y posteriores, 
se definen los valores de factor k de aviso y los caudales de alarma e intervención para cada 
uno de los cambiadores refrigerados por el sistema P40 (ver definiciones en el apartado 3)”. 

Hoja 4 párrafo 7 
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Se acepta el comentario que modifica el contenido del acta. 

Hoja 4 párrafos 8 y 9 

Se acepta el comentario que se considera información adicional que modifica el contenido del 
acta. 

Hoja 6 párrafo 4 

Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta. 

Hoja 7 penúltimo párrafo hasta hoja 8 párrafo 2 

Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta. 

Hoja 8 párrafo 3 

No se acepta el comentario. Se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta, teniendo en cuenta la misma como aclaración aportada tras la inspección. 

Hoja 8 párrafos 4 y 5 

Respecto al primer párrafo: 

“Cabe indicar que el número de tubos obstruidos es una proporción baja frente al número total 
de tubos (de lo contrario se observaría un aumento significativo del factor k). Los defectos que 
se muestran en la inspección se producen en el período de dos años entre inspecciones en zonas 
singulares (interfase caja de agua placa, extremos de la pintura, huelgo entre caja y tapa) que 
no son evitables, se reparan y no impiden la función de los enfriadores”. 

No se acepta el comentario. La proporción de tubos obstruidos es un dato que debe ser 
cuantificable numéricamente para considerarlo como una proporción alta o baja, y es un 
criterio de aceptación a tener en cuenta durante los mantenimientos de los cambiadores de 
calor. 

Respecto al segundo párrafo: 

“Asimismo, se aclara que el procedimiento TECNO-PT-IV-02 cubre el alcance de la GAMA 
9076M, por lo que su aplicación es equivalente, tal y como se indicó durante la inspección”. 

Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta. 

Hoja 8 antepenúltimo párrafo hasta hoja 9 párrafo 2 

Se acepta el comentario desde el punto de vista de información adicional:  

La gama 9602M se realiza cada Recarga para los enfriadores E12BB001A/B.  

La gama 9602M se realiza cada 4 años para el enfriador E12BB001C. 

Hoja 11 párrafos 1 y 2 
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Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta. 

Hoja 11 antepenúltimo párrafo 

Se considera información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Hoja 11 último párrafo 

Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta. 

Hoja 12 párrafos 2 a 5 

Respecto al primer párrafo: 

“Adicionalmente se aclara que con el sistema Good-way no se pueden recoger ni el agua ni los 
lodos retirados de los tubos. El sistema Good-way inyecta una mezcla de agua+aire en un 
cepillo rotatorio que avanza a lo largo del tubo, desprendiendo y arrastrando la suciedad que 
pudiera haber. El agua que se inyecta es desmineralizada P12 y lo que pueda arrastrar va 
canalizado al sumidero más próximo sin que se recoja esa agua de limpieza”. 

No se acepta el comentario, ya que  no se entiende completamente el argumento  del titular 
que comienza indicando que no se pueden recoger ni el agua ni los lodos, y finaliza indicando 
que lo que se pueda arrastrar va canalizado. Si se canaliza lo que se recoge sí podría 
almacenarse en algún punto, analizarlo y verterlo posteriormente. 

Respecto al segundo párrafo: 

“Se aclara que, una vez se abre el cambiador, el criterio general es realizar una inspección "as 
found", es decir, con anterioridad a que se realice la limpieza”. 

Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta. 

Hoja 12 último párrafo 

Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta. 

Hoja 14 párrafo 2 

Se acepta el comentario que aclara el contenido del Acta.  

No obstante, indicar que la explicación sobre las condiciones del P40 y el uso excesivo de 
fosfonato están extraídas de la consulta directa de uno de los informes (informe de Lamirsa) 
aportados por el titular a la Inspección y que se citan en el Acta. 

Hoja 14 último párrafo 

Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del Acta. 

Hoja 15 penúltimo párrafo 
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Se acepta el comentario que no modifica el contenido del acta, ya que se trata de una 
aclaración adicional. 

Hoja 16 párrafos 2 y 3 

Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta. 

Hoja 17 párrafos 1 a 3 

Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta. 

Hoja 20 párrafo 3 

Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta. 

Hoja 21 párrafos 1 y 2 

Respecto al primer párrafo: 

“Respecto a las líneas a los enfriadores de sellos de las bombas del E12, se debe precisar que 
se mantienen aisladas las de las bombas A y B excepto cuando éstas operan en el modo de 
Enfriamiento en Parada. Para la bomba C se mantienen aisladas. Por tanto, el acta contiene 
una errata: la línea de enfriador de sellos de bombas del E12 no usada es la de div.111 (no la 
de div.11)”.  

Se acepta el comentario que modifica el acta en el sentido indicado: 

Donde pone: “Respecto a las líneas a los sellos de las bombas del E12 {Sistema de Extracción 
del calor residual), (en las que el agua permanece estancada al menos dos años), aisladas en 
división I y II y no usadas en la división II..”, debe poner: “Respecto a las líneas a los sellos de 
las bombas del E12 {Sistema de Extracción del calor residual), (en las que el agua permanece 
estancada al menos dos años), aisladas en división I y II y no usadas en la división III…”. 

Respecto al segundo párrafo: 

“Estas líneas se sustituyeron en su momento por acero inoxidable, material que ha demostrado 
un comportamiento excelente frente a la corrosión en este sistema, como se ha demostrado 
en varias muestras analizadas de los testigos de corrosión instalados en la línea de retorno de 
los enfriadores de las bombas A y C. No aplica por tanto un plan específico de control de 
corrosión para estas líneas”. 

Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta. 

Hoja 21 párrafo 3 

Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta. 

Hoja 21 antepenúltimo párrafo 
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Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta.  

Hoja 25 párrafo 3 

Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta. 

Hoja 25 párrafo 4 

Se acepta el comentario que corrige un dato erróneo relativo a la longitud dirección E-O del 
fondo del estanque del UHS; el valor correcto es el indicado por el titular de 67,10 m. Se 
modifica el contenido del Acta, en vez de 47,10 m debe figurar 67,10 como así se recoge en el 
apartado 9.2.5.2 del ES. 

Hoja 25 penúltimo párrafo 

No se acepta el comentario. 

La presencia de lodos en el fondo del embalse no está incluida en el cálculo del inventario ni 
en los márgenes del RV de nivel. 

Hoja 26 apartado "RV 3.7.1.1 y 6.3.7.1.1. Nivel" 

Respecto al párrafo 1: 

“Párrafo 1: 

Las gráficas proporcionadas a la inspección se obtuvieron del sistema de adquisición de datos, 
con el objeto de facilitar la labor inspectora, al tratarse de vigilancias diarias en un período 
muy amplio de tiempo (varios años). En todo momento estuvieron a disposición de la 
inspección los registros diarios del RV”. 

No se acepta el comentario. El Acta no indica lo contrario a lo expuesto por el titular. 

Respecto a los párrafos 2 a 6: 

“Párrafos 2 a 6: 

Los representantes de C.N. Cofrentes entregaron en mano a los inspectores copia de RVs 
diarios del período en que la gráfica obtenida del sistema de adquisición de datos no aportaba 
datos, evidenciando el mantenimiento del nivel requerido en la balsa. Adicionalmente, 
mediante correo electrónico de fecha 07-10-19 se remitieron de nuevo estos RVs al CSN”. 

Se acepta el comentario que no modifica el contenido del Acta. El titular envió el correo 
mencionado. 

“Por otra parte, mediante correo electrónico de fecha 11 -10-19 se remitieron al CSN las OT 
12573061 y 12654008 solicitadas, asociadas a pérdidas de la medida de nivel. Cabe aclarar 
también que la pérdida del sistema de adquisición de datos no lleva asociada la pérdida de la 
medida de nivel”. 
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Se acepta el comentario que no modifica el contenido del Acta. El titular envió el correo 
mencionado. 

Respecto al párrafo 7: 

“Párrafo 7: 

Se aclara que la demanda 12573061 citada corresponde a la calibración del transmisor 
P40NN010”. 

Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta. 

Hoja 27 párrafos 3 y 4 

Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta. 

Hoja 28 párrafo 2 

Se acepta el comentario que modifica el acta en el sentido indicado. 

Hoja 28 párrafo 4 

Se acepta el comentario que modifica el acta en el sentido indicado. 

Hoja 28 penúltimo párrafo 

Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta. 

Hoja 28 último párrafo 

La información pendiente de envío relativa a la prueba P40-A06-03M div.I (fecha 03-17) fue 
remitida por C.N. Cofrentes al CSN mediante correo electrónico de fecha 20-09-2019 con 
asunto "Documentación entregada correspondiente a día 5 de inspección". 

Se acepta el comentario que no modifica el contenido del Acta. El correo fue recibido en la 
fecha indicada. 

Hoja 30 penúltimo párrafo 

Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta. 

Hoja 31 párrafo 3 

Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta. 

Hoja 32 párrafo 1 

Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta. 

Hoja 33 párrafo 1 y 2 
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Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta. 

Hoja 35 párrafo 2 

Véase respuesta a dicho comentario. 

Hoja 35 párrafo 3 

Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta. 

Hoja 35 párrafo 4 

Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta. 

Hoja 36 párrafo 1 

El comentario es una observación del titular a las observaciones realizadas por los inspectores, 
que no modifica el contenido del Acta. 

Hoja 36 antepenúltimo párrafo 

Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta. 

Hoja 38 párrafos 3 y 4 

Se acepta el comentario que no modifica el contenido del Acta. El comentario incorporado por 
el titular es la respuesta a lo recogido en la hoja 38 párrafos 3 y 4, justificaciones solicitadas 
por la Inspección en la reunión de cierre; la respuesta incluye la justificación del cambio en el 
tratamiento de las aguas del UHS y los beneficios esperables de dicho cambio. 

Hoja 38 párrafo 5 

Véase respuesta a Hoja 16 párrafos 2 y 3. 

Hoja 38 apartado "Pústulas en el sistema P40" 

Párrafo 1: 

La presencia de pústulas se debe a que los colectores son el principal punto de acumulación de 
las que se han desprendido de la superficie de las tuberías del sistema desde el inicio de 
operación del sistema. Aunque la corrosión es baja en las tuberías, y la mayoría de las 
tuberculaciones están inactivas y adheridas, algunas de estas tuberculaciones pueden haberse 
desprendido a lo largo del tiempo. 

Con posterioridad a la inspección, en la Recarga 22, se ha procedido finalmente a realizar una 
limpieza de los colectores de las tres divisiones y se espera, por tanto, que la frecuencia de las 
obstrucciones de los drenajes anticongelación se reduzca. 

Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta. 
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Por otra parte, no es correcta la afirmación del acta de que siguen apareciendo boquillas 
aspersoras atascadas. No ha habido obstrucción de boquillas aspersoras posteriores a las 
indicadas en el acta de la última inspección sobre el asunto (CSN/AIN/COF/17/915). 

Se acepta el comentario. 

Párrafo 3: 

Se va a proceder a la activación del citado plan, tal y como estaba previsto. 

Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta. 

Párrafo 4: 

Se aporta la información que quedó pendiente de enviar en la inspección: 

De acuerdo con la Acción 2 de la NC 100000011280 de GESPAC (relativa al hallazgo verde por 
no seguir las recomendaciones del fabricante para el mantenimiento de las boquillas 
aspersoras), se incluyó en la prueba trimestral de toma de vibraciones de las bombas de P40 
una nota para que, adicionalmente a la toma de vibraciones, mantenimiento verifique el 
correcto funcionamiento de todos los aspersores y orificios anticongelación de la división. 
Dicha nota está incluida en los planes de mantenimiento TM95986, M95987 y TM95988, 
asociados a cada una de las bombas de P40. Esta información ya fue transmitida al CSN en la 
inspección de 2017 y aparece también reflejada en al acta de la misma (CSN/AIN/COF/17/915). 

Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta. 

Hoja 38 apartado "Limpieza balsas/cántaras" 

No se acepta el comentario. La información que aportó el titular con posterioridad a la 
inspección sí se ha tenido en cuenta a la hora de redactar el Acta. Dicha información incluye 
un análisis de toxicidad y algunos parámetros indicadores pero no aporta un análisis completo 
de la caracterización de lodos para determinar su origen.  

Hoja 38 apartado "Color del agua en las balsas" 

Se acepta el comentario que no modifica el contenido del Acta; el comentario incluido por CN 
Cofrentes es la justificación dada para explicar el color del agua que fue enviada al CSN 
mediante correo electrónico de fecha 30-09-2019 y que la misma en esencia fue expuesta por 
el titular durante la visita a planta de la Inspección, por tanto la justificación sí se ha tenido en 
cuenta en la redacción del Acta  (página 19 de 48 párrafos 1 y 2).  

Hoja 38 apartado "Medida de nivel en el UHS. Lodos" (continúa en hoja 39) 

El comentario se considera información adicional que no modifica el contenido del acta. Para 
información adicional véase lo respondido a los comentarios que el titular referencia en este 
comentario. 

Hoja 39 apartado "Medida de nivel en el UHS. Medida alternativa" 
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Véase respuesta al comentario de la Hoja 27 párrafos 3 y 4. 

Hoja 39 apartado "Boquillas" 

Véase comentario a hoja 35 párrafo 3. 

Hoja 39 apartado "Calibraciones" 

Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta. 

Hoja 39 apartado "Temperaturas/condiciones meteorológicas extremas" 

Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta.  

Hoja 39 apartado "Temperaturas/termopares" 

No se acepta el comentario: es un argumento no compartido por los inspectores que no 
demuestra que los termopares funcionen bien o su correcta calibración. 

Hoja 39 apartado "Factor k" 

Respecto de la no consideración de incertidumbres en el cálculo del factor k, en la inspección 
se indicó (ver Hoja 6 del acta, párrafos 6 y 7) que, al no ser una vigilancia de ETFM no se aplican 
incertidumbres en los cálculos del factor k. Por otra parte, la precisión existente en la 
instrumentación de medida de dP (0,075%) y de caudal (entre el 0,2 y el 5%, según 
caudalímetro) se considera adecuada para el seguimiento del factor k. 

No se acepta el comentario. La medida de incertidumbres es necesaria para saber la bondad 
del método de cálculo del factor k el cual permite al titular evaluar la operabilidad de los 
cambiadores de calor. 

Así en P40-A458, página 6/45 se indica:  

“El estado de limpieza de los cambiadores y tuberías relacionados con el Sistema de agua 
de servicio esencial (P40, ver Fig. 2.1) determina el equilibrado hidráulico del sistema y, 
por tanto, los márgenes de cada uno de sus cambiadores hasta llegar al mínimo caudal 
especificado por ETFM”. 

Por tanto, los márgenes hasta el caudal especificado en las ETFM dependen del estado de 
limpieza de los cambiadores obtenido en el cálculo del factor k, en el que, por otro lado, se 
usa tanto la medida de pérdida de carga como el propio caudal. 

Igualmente en P40-A448 (hoja 6/36) se indica: 

“Un cambio en la metodología en la vigilancia del grado de ensuciamiento de los 
cambiadores refrigerados por el sistema P40, haciendo ahora una vigilancia de forma 
combinada en cuanto al análisis de tendencias de factor k y en cuanto a la vigilancia de 
caudales obtenidos, via simulación, aplicando los factores k tomados en cada momento. 
La nueva metodología aumenta la fiabilidad en la predicción de caudales en la condición 
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de P40 alineado, ya que se recurre siempre a la simulación con equilibrados en los que 
se toma como datos de entrada los factores k de cada momento”. 

[…] 

Al inicio del ciclo y a partir del modelo hidráulico del Simulador, se determina para cada 
H/X: 

• Los valores de aviso del factor k, para los que el sistema puede seguir cumpliendo sus 
funciones de diseño con los caudales superiores a los requeridos por ETFM. La base de 
cálculo para estos valores de aviso de factor k en cada cambiador es que el caudal 
circulante por ese cambiador sea, al menos, el caudal de intervención.  

• Los valores de alarma e intervención por caudales mínimos por cada uno de los 
ramales, antes de llegar a los valores fijados por ETFM”. 

Por tanto, el estado del sistema P40, predicción de los caudales en el mismo se basa en un 
método combinado de factor k y caudales obtenidos. Existe una relación directa entre factor 
k y caudales, tanto por lo indicado anteriormente de que el caudal es necesario para el cálculo 
del factor k, como por el hecho anteriormente indicado en P40-A448: Los valores de aviso del 
factor k, para los que el sistema puede seguir cumpliendo sus funciones de diseño con los 
caudales superiores a los requeridos por ETFM. 

En cuanto a lo que indica el acta sobre la no existencia de referencias en el método empleado 
en C.N. Cofrentes para el cálculo del factor k, se indicó a la inspección que métodos de prueba 
basados en la caída de presión (pérdida de carga) en los cambiadores de calor están recogidos 
en ASME OM y EPRI NP 7552. 

El acta indica que no se dispone de un análisis de todos los criterios de ASME. 

El motivo de no disponer de este análisis reside en que el método del factor k para monitorizar 
del estado de obstrucción de los cambiadores enfriados por el P40 se desarrolló sin basarse en 
la citada norma ASME OM. 

No se acepta el comentario. Según CN Cofrentes desarrolló el método de cálculo del factor k 
sin basarse en la norma ASME OM y a fecha de la inspección no aportó a la inspección la 
documentación base de dicho método. 

Hoja 39 último párrafo (continúa en hoja 40) 

Véase respuesta a comentario de hoja 7 penúltimo párrafo hasta hoja 8 párrafo 2. 

Hoja 40 párrafo 2 

Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta. 

Hoja 40 apartado "Inspecciones visuales" 

Véase respuesta a comentarios a hoja 7 penúltimo párrafo hasta hoja 8 párrafo 2, a Hoja 8 
párrafo 3 y a Hoja 8 antepenúltimo párrafo hasta hoja 9 párrafo 2. 
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Hoja 40 apartado "Rondas" 

Se acepta el comentario que se considera información adicional que no modifica el contenido 
del acta. 

Para las referencias a otros comentarios véase la respuesta a los mismos en otros puntos de 
esta diligencia. 

 

 

 Madrid, a 03 de febrero de 2020 

 

 

  

 


